
 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso Familia - PRIVACIÓN de la PATRIA POTESTAD 

Radicado 17 433 31 89 001 - 2021 - 00070 -00 

Demandante I.C.B.F. 

Demandado NORBEY SAAVEDRA 

Actuación REPROGRMA AUDIENCIA 

Providencia Auto Familia N° 170 

 

En atención al permiso otorgado por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales a través de la resolución 304 del 20 de Junio se hace 

necesario reprogramar la Audiencia programada para el próximo Viernes 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Manzanares, Caldas,           

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REPROGRAMAR la Audiencia para el día 11 DE AGOSTO DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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